
~od~~ ~~e~aet~so 

~po~ie~ztea 

VISTO: 

CERT{~F~CO quQ 1~'rr~~te fotoc^~~~ 

c©~cuerd:~ =~~'~~ ec~h su or ;. 

~  ~~ .~::~~. de~~-~ 

~ ra,`~ü~•~Ñ Pii~ U S 
L7irectora d® Des acno 

~ecretari Lega! __y _T é~ 
~ ~ut~~ rr~ntes 

"1983/2023 — 40 Años de Democracia" 

DECRETO N° 880 . 
CORRIENTES, 2 de mayo de 2023 

La Resolución I~T° 04 de fecha 20 de abril de 2023, remitida por el 
I3onorable Senado de la provincia de Corrientes, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mencionada resolución el I~onorable Senado presta 
acuerdo que exige el artículo 182, de la Constitución de la Provincia de Corrientes, para 
la designación en el cargo de Juez de Familia, Niñez y Adolescencia de la Segunda 
Circunscripción Judicial con asiento en lá ciudad de Esquina (Corrientes), al Dr. 
10AQUÍN ARMANDO ROMERO ALVES, DNI N° 30.868.027. 

Por ello, y atento a las atribuciones conferidas por el artículo 162 
incisos 1, 2 y 10, de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: DESÍGNASE en el cargo de Juez de Familia, Niñez }~ Adolescencia de 
la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Esquina (Conientes), al 
Dr. JOAQUÍN ARMANDO ROMERO ALVES, DNI N° 30.868.027. 

ARTÍCULO 2°: EL presente decreto es refrendado por _ 1 Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQLTESE, publíquese, dese ~~' •Bistro Oficial y . . hívese. 
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